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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordénes y anuncios que hayan d'ein-
ierur¿ecn los BOIETINKS OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa* 
»ar¡í a á los Editores de los mencionados'periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de Í839J. 

S E P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS 

PÍECIO DE SDSCMCIOS.—En esta capital, llevado á domiciho, 10 re. mensuales 
anticipados; Mera de ella-14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.—Se admitensuscriciones en Madrid,en las oficinas de IÍOLETm, 
Corredera.baja de San Pablo, número 89, bajo —Fuera de esta capital, direcia-
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S S . M.M. y A A . R R . continúan en 
Zarau/. sin uovedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. -

REALES ÓRDENES. 

limo. Sr.: lie dado cuenta á la Reiua 

ÍQ. D. G.) del espediente instruido en esa 
)¡reccion general con motivo de haber 

solicitado la casa Relortillo hermanos de 
Cádiz, en 15 de junio del'aüo próximo 
anterior, autorización para establecer un 
depósito flotante de carbón mineral, fun
dada en ser consignalaría de buques de 
vapor y en haberse concedido otro de 
igual clase a D. Daniel Macpherson en 
el mismo puerto.. f 

Resultando que existen en la citada 
localidad á mas del (luíante de Macpher
son ya citado, aunque titulándolos depen
dientes del general de comercio, uno en 
Matagorda. con carbones dcIOs señores 
Lacave y Echecopar, que no son consig
natarios de vapores; otro en la B inda de 
Matagorda de los señores Siere; que 
tampoco son consignatarios de dicha cla
se de buques, y olroconcedidbá los asen
tistas paraenlregas a las dependencias 
de la marina militar en el arsenal de la 
Carraca. 

Vistos los dalos allegados y los infor
mes de las autoridades consultadas para 
iluslracion del espediente, que en general 
son contrarios á la autorización de nue
vos establecimientos de esta clase, y muy 
principalmente el del Administrador del 
depósito general, que razona suficiente
mente la conveniencia deque lodos los 
concedidos á particulares se refudnan en 
el último; el reproducido por el Adminis
trador de la aduana que con igual espí
ritu hace presentes las dificultades de fis
calización que se siguen de crear obliga
ciones que distraigan al resguardo de 

' atenciones más ¡mporlanes, y el del Co
mandante de Carabineros, que también 
niega su voto á la concesión, en vista de 
la existencia del depósito general, y por
que de seguir admitiendo el estableci
miento de otros a cada cosignatorio de 
vapor, resultaría tener distraída la fuerza 
de la Comandancia eh vigilarlos, des
atendiendo servicios preferentes, máxime 

' cuando nunca se hallaba aquella Coman-

nuno-.o ¿lüjét'/K-orj <i\<>-y r. .••:».»;. , . 
dancia con el completo de la fuerza do 
su dotación, por las muchas bajas que 
tenían diariamente, escasez de fuerzas de 
que constantemetc dan cuenta los Co
mandantes de todas las provincias: ' 

Considerando que el permiso de alma
cenar carbón de piedra para el consumo 
de los buques de vapor sin pago de los 
derechos do Arancel se limitó en un prin
cipio á los puertos en que habia depósitos 
administrativos, y que por concesiones 
posteneres se fué ampliando esta facul
tad hasta permitirlos, con independencia 
de aquellos, á cualquier particular, siem
pre que fuese dueño ó consignatario de 
vapores, según el hoy art. 297 de las 
Ordenanzas: 

Considerando qim el objeto de esta 
concesión fué coadyuvar al fomento do 
la marina mercante de vapor; pero que 
una vez obtenido este resultado por efec
to de otras causas mas influyentes, de 
poco ó nada podrá servirle ahora la con
tinuación de una gracia que reducida á 
sus justos límeles, y sin utilizarla para 
cometer abusos, es por si bástanle insig
nificante, como lo prueba el haber con
signatarios de buqnes de vapor que no lo 
han solicitado, y mas que todo el que al
gunos, después de obtenida, no llegaron 
á hacer uso de ella: 

Considerando qu6 de continuar subsis
tente la latitud dada ó que pueda darse 
á esta clase de concesiones en virlud del 
articulo citado de las Ordenanzas, podra 
llegar el caso de que se mulipliqusn en 
términos que no básico todas las fuenzas 
del resguardo para vigilar las operaciones 
de tantos depósitos: 

Considerando que aun sin haber llega-
este caso, hay ya motivos fundados pa
ra asegurar .]ue so han hecho a su som
era fraudes de consideración, ya des
tinando el .combustible al consumo ter
restre sin pagar el derecho arancelario, 
ó ya intro duciendo e n t r e el c a r b ó n ob
jetos de ferretería y otros no menos fá
ciles de ocultar: 

Considerando que se ha abusado ade
mas hasta el punto de conservar los de
pósitos á personas que ni aun son con
signatarios de buques, y que tal vez por 
efecto de eslas concesiones no pueden 
sostenerse en algunos puertos depósitos 
administrativos, como ha sucedido en 
Málaga, donde quedó suprimido el que 
habia por falla de recursos, mientras que 
en el mismo puerto hay siete particula
res para el carbón y aun se solicitan 
otros dos: 

Considerando que los depósitos á que 
se refieren las bases 4 / y 5 . ' do la ley 
de 17 de julio de 1849 son únicamente 
los especiales de puerto y los generales 
para cuyo régimen se.consignaron reglas 
en los capítulos 8.° y 9.° de las Orde-

nanzas, y en esta inteligencia parece que 
que lodo otro depósito independiente do 
aquellas bases y sin sujeción á otras re
glas se encuentra fuera de ta ley: 

Considerando que allí donde hay esta
blecido depósito, general ó especial de 
puerto con circustancias «1 propósito pa
ra el almacenaje do carbones no se com
prende siquiera la necesidad de depósi
tos particulares; puesto que la conve
niencia de algún consignatario nunca 
debe sobreponerse á la general de la Ad
ministración; cuya vigilancia se hace 
imposible, y cuyos intereses se menos
caban con semejantes concesiones: 

Y considerando que concedidos ó per
mitiendo subsistir unos depósitos,no ha
bría razón que permitiese monopolizar su 
uso negando el establecimiento de oíros; 
y que aun en aquellos puertos donde no 
hay depósitos de comercio exije el inte
rés de la Administración, sin que por ello 
se perjudique el de los particulares, que 
se rennan lodos los de estos en un solo 
punto para que de esta manera, cum
plido el objeto principal délos depósitos, 
pueda la Administración ejercer sobre 
eilos la debida vigilancia,sin distraer de 
otras atenciones una fuerza considerable 
del resguardo; S. M . ha tenido á bien or
denar: 

1.° La supresión de. lodos los depó
sitos particulares de carbón que hay ea 
Cádiz, como perjudiciales á la buena ad
ministración de la Renta de Aduanas, y 
por ser ademas innecesarios para la ma
rina mercante y del Estado, puesto que 
existe en el puerto mas adecuado de 
aquella bahia un depósilo general á car
go de la Junta de comercio, con la am
plitud suficiente para el almacenaje del 
carbón quesea preciso depositar en aque
lla localidad. 

2.° Que se adopte igual disposición 
respecto .i ios depósitos particulares de 
la misma clase que haya en cualquier 
otro puerto de la Península é isla* Balea
res en que existan depósitos especiales ó 
génera1es-á cargo de las Juntas de comer
cio, encargando á los respectivos Gober
nadores, asi como ál de Cádiz, que pro
pongan un plazo prudencial para llevar 
á electo esta medida; en la inteligencia 
de que por lo respectivo á los contratis
tas para ol surtido de los buques del Es
tado no s¿r verificará la supresión hasta 
que terminen sus respectivas y actuales 
contratas. 

3.° Que en los demás pucrloseu don
de no existan depósitos para las Juntas 
de comercio, y si únicamente de parti
culares, se refundan estos en uno solo á 
cargo de la respectiva Junta, con arre
glo á las prescripclones^de las ordenan
zas, ó bien por subrogación de aquella, á 
cargo de cualquiera que lo solicite bajo 

ADVERTENCIA EDITORIAL.* 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptolas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

reglas [análogas que se someterán á la 
aprobación del Gobierno. 

4.° Que se prohiba en lo sucesivo to
do depósilo particular de carbón, sea en 
tierra ó sea flotante, aunque los interesa
dos sean dueños ó consignatarios de bu
ques de vapor ó contralistas para el sur
tido de los del Estado, en puertos eu don
de haya depósitos á cargo de las Juntas 
de comercio. 

Y 5.° Que sea considerado como ac
to de defraudación, sujeto en esto con
cepto á ¡as penas de las ordenanzas, el 
empleo del carbón de que se trata en 
cualquier otro objeto que no sea el con
sumo de los buques de vapor. 

De Real orden lo dig • á V. I. para su 
inteligencia v efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos artos. San Ilde
fonso 20 de julio de 1865.—Alonso Mar
tínez.—Sr. Director general de Impues -
tos indirectos. 

limo. Sr.: lio dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espcdienleinslruidoen 
esa Dirección general sobre la conve
niencia de modificar los derechos de la 
partida 13 del Arancel, que corresponde 

¡ a los estrados colorantes de las maderas 
y cortezas astringentes, fijándoles el de
recho que según sus clases y riqueza 
colorante debe imponerse á los com
prendidos en la misma; S. M., confor
mándose con lo propuesto por V. I . , de 
acuerdo con el dictamen rife la Junta do 
Aranceles, se ha dignado mandar que la 
partida 13 del Arancel se divida en dos, 
redactadas en la forma siguienlo: 

Estrado de castaño líquido ó on pas
ta, y los en líquido de campeche aclíso-

, le, palo brasil, lima y demás resultantes 
! de las maderas y cortezas astringentes 
' que no tengan partida espresa en el 

Arancel, cada 100 kilogramos, 2 escudos 
500 milésimas de escudo en bandera na
cional, y 3 escudos en bandera estran-
jera. 

Eslraclo en pasla húmeda, seca ó en 
polvo de las maderas y cortezas com
prendidas en la partida anterior, cscep-
lo la de castaño, cada 100 kilogramos, 5 
escudos en bandera nacional y 6 escudos 
en bandera estranjera.-

De Real orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I . muchos anos. San Ildefonso 30 
de julio de 1865.—Alonso Martínez.— 
Señor Director general de Impuestos in
directos. 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
;' (Q. D. G.) del resultado que ofrece el es -
i pedienle instruido en la Dirección gene
ra ral de Aduanas á consecuencia de una 



titulada Esperanza de Reinosa, pidiendo 
que se declare, al menos por seis años, 
libre de loda clase de derechos de intro
ducción la brea mineral con destino ¿las 
fábricas de aglomerados de hulla menu
da, ó bien se haga una rebaja en los de
rechos de Arance l que permita el soste
nimiento de jas actúales f ábr icas y s i rva 
de estímulo para el planteamiento de 
otras; S M., conformándose con lo infor
mado por la Junta consultiva de Aarn-
celcs y lo propuesto por V. I., ha tenido 
a bien desestimar la indicadasolicitudde 
la sociedad Esperanza de Reinosa con 
respecto a la libertad de derechos que se 

Í)ide, por ser contraria a la base 6 . a de 
a ley de 17 de julio de 1849, que prohi

be se haga escepcion ni rebaja alguna de 
derechos á favor de sociedades, indus
trias ni establecimientos públicos; man
dando al propio lienpo que la partida 51 
del Arancel vigente que comprende el 
asfalto puro, betún-asphalto, etc., se re
funda ó englobe en la 32 del/mismo, que 
se refíere al alquitrán, brea, mineral ó 
vegetal y otras resinas. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos anos. San Ildefonso 50 d^ ju
lio de i865 —Alonso Martínez-—Señor 
Director general de Impuestos indirec
tos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LAPR/WINCIA D E MADRID 

El dia 15 do setiembre próximo, á las 
dos y media de su larde, tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la Jun
ta de Cárceles, en la Salado Sesiones de 
este Gobierno de provincia, las subastas 
para remalar en el mejor postor los ran
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del acei
te y jabón necesarios para él alumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, tojo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 16 de agosto do 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e do Sesto . 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID. 

Pliego de condiciones bajo el cual l-i Junta de 
Cárceles déosla corle saca á pública subasta 
el suministro do las raciones de menestra pa
ra los presos y presas pobres do las cárceles 
de esta capital. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia l . °de octubre próximo, y terminará 
el 50 de setiembro de 1866. 

2 . a MI contratista estará obligado 
á suministrar diariamente las raciones 
de menestra y su condimento y las de 
enfermería para el alimento de los pre
sos pobres de; ambas cárceles según el 
pedido que se haga por la persona desti
nada al efecto. 

5 . a Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos muneslras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la larde en la forma siguiente: 

Domtngo, lunes, miércoles y viernes. 
Por la mañana. 

Tres onzas de judías. 
Seis id. de.patatas. 
Media id. de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tarde. 
Dos onzas de garbanzos. 
Dos id. de judias. 
Una y media id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

toarles, jueces y sábado. 
Por la mañana. 

Dos onzas de judias. 

alele TóTáVpatáfas." 
Una id de arroz. 
Seis adarmes de tocino. 

Por la tard<w. 
Cuatro onzas de judi&J. 
SeiaJd. de patatas.¿?fy,, 
Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal. 
Media libra de p i m e n t ó n . 
Cuatro cabezas diyajos. 
Dos cebollas. 

Se considerará como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha de ser 
precisamente de carbón de encina y sin 
parle alguna de cisco; y las raciones de 
enfermería, que por término medio podrán 
graduarse en 16 diarias, y consistirán eñ 
media libra de carnero, dos onzas de 
garbanzos y una de tocino, con media do 
sal, todo do b u e n a ca l ida I, y además ar
roba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas una arroba en la de mujeres 
y media en la do villa. Si'porla de índo
le de los aparatos económicos que exis
ten en las cocinas de las cárce'es fuese 
conveniente la mezcla del cok con el car
bón vegetal, la Junta podrá disponerlo 
así, sin que la mezcla esceda de una ter
cera parle del total, combustible que se 
consuma en d chos apáralos. 

4 . f t Al fijar el proponenle el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que es
tán comprendidos en ellas todos los ar
tículos anteriormente mencionados y que 
no se hará abono alguno por separado. 

5.* Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie y en todocon-
forme á las muestras que han de presen-
tarso, con arreglo á la condición 15. 

6 . a El Excnr». Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán, siempre qne así lo esti
men conveniente, las legumbres que com
ponen las comidas de los presos; en su 
defecto lo liará el encargado de la Junta, y 
en el caso de que cualquiera de los men • 
cionados señores encontrasen ser de ma 
ln calidad, así en crudo como -en condi
mento, podrán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas parles, 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el esce-
lenlísimo señor Presidente, orJenar bien 
la reposición de olrns legumbres de me
jor clase, ó bien mandar poner otro ran* 
cho, cargando el importe de esleen cuen
ta al contratista, ó imponerle la mulla 
correspondiente, según la siguiente con
dición. 

7 . a Por la mala calidad délas espe
cies que suministre, el relraso de enviar
las á su debido tiempo ó diferencia en 
el tamaño, clase y cochura do laslcgum-
bres que como muestra haya presenlado 
el contratista, sufrirá este una mulla de 
500 reales por la primera vez; 1000 
reales por la segunda y 1500 por la ter
cera y última, pues de verificarse esta, 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á la 
quiebra. 

8 . a El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficien
te al suministro de un mes, lomando por 
tipo á este efeelo el de 900 á 1000 ra
ciones diarias, y con objeto deque la Junta 
ó cualquiera de sus individuos, y además 
la persona designada por el señor Presi-
denle, pueda inspeccionar, cuando le pa
rezca su buena calidad, se 'le facilitará 
en uno de los establecimientos el corres
pondiente local, siendo de su cuéntala 
preparación de él; esle repuesto le ser
virá de fianza, y el enoargado de la Jun-

l»TMI f»,i I, ,v8 J ; jt 'O n?b til' 8fK íft) ij'i'.u* 

ta queda responsable deque exista cons
tantemente. 

- / I 9.* Estará obligado el contratista á 
I hacer la entrega de las raciones, dentro 

de los Establecimientos, con jaT:debida 
anticipación á la persona encargada por 
la JuoUry quien presenciará su peso* al 
tiempo de-entregarlos á los cocineros, 
para examinar su calidad y cantidad. 
. " 1 0 . Solo en el oaso deque alguna 
vez se altere el alimentopara los presos 
por, disposición superior, podrá el pro
veedor, previa la competente justifica
ción, recamar los perjuicios que se le 
originen, aunque sin suspender por mo
tivo alguno el suministro que se le pre
venga hacef; más si por el contrario tu
viesen menor costé' las especies quj en
tregue, la Junta tendrá opción auna re
baja gradual, en el precio de las racio
nes, oyendo al contratista en justa de
fensa de sus intereses. 

11. MI i m p o r t e délas raciones que 
suministre el contratista se a b o n a r á por 
mensualidades vencidas, yon virtud del 
correspondiente libramiento que se le es
pedirá, previa liquidación que ha de for
marse del Lúmcro.de raciones suminis
tradas, á cuyo fin presentará oportuna
mente una relación del suministro prac
ticado, visada por el señor Vocal Conta
dor de la Junta, y certificación del en
cargado de la misma,, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la 0 . a condición. 

12. Si las fallas cometidas por el 
contratista de que hablan las condicio
nes 6 . a y 7. a obligasen á. la Junta á acor
dar la rescisión del contrato perderá el 

.depósito que le sirvió de, fianza, por no 
cumplir con la obligación contratada. 

13. Para presentarse coruo licitador 
en la .subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4QU0 reales vellón en 
metálico y presentar muestra i!e todos 
los artículos que deben suministrarse. 

14. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirán
dolo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á escepcion del que cor
responda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasla que el en
cargado de Ja Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de que 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
muestras de lodos los artículos media ho
ra antes del acto del remate, y no podrán 
admitirse mas ni retirárselas entregadas 
después de empezado el acto. 

Para estendertas se observará la fór
mula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esla capital bajólas con
diciones espresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles," y según 
las adjuntas muestras, por el precio 
de cents, cada ración, y para ase
gurar es a proposición présenlo la cer
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exig^en la condición 13. 

(Fecha y firma).» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, á la cual no 
se acompaño el documento que acredite 
el depósito previo ó que tenga*cláusulas 
condicionales ó esclusiras, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

16. La subasta se verificará el dia 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, anle la comisión dctlacicn-
da de la Junta de de cafeoles en la sala 
de sesiones del Gobierno de provincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condiciones, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el señor Presidente 
| cuál sea el mejor postor para la subasta 

i -Slr »ti. t¡ m -CRlB , 

Tretirarán íós'áemaTsus dép¿iflo£ V\, n 

ver hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate no se admitid 
proposición alguna sobre mejora de p r e , 
ció, I.«or ventajosa que fuere. 

17. ÍRI remate no tendrá efecto has-
ta que obtenga la aprobación superior" 

18. Pinalmente.sefá do cuenla dei 
contratista el importe de escrituras, p a , 
peí: se liado, y dos copias en ol de oficio 

Madrid 14 de agosto de J$65 .^ . ¿ ¡ 
Secretario Alejo Roees y Val.—Aproba
do.—El Gobernador, Presidente, DuqUQ 

detesto .—Es copia, Méndez. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Juntado 
Cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceito necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corte, y dol jabón para el ía. 
va J o de. las ropas de los presos y presas po
bres de las m i s m a s . 

! , • La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de octubre próximo y terminará 
en 50 de setiembre de 1866. 
- 2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de li
b r a s de aceile y jabón según, el pedido 
que se lo haga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . a El número de libras que haya de 
suministrarse do dichos artículos, que se
gún cálculo serán de 26 á 50 de aceite 
diarias en verano, y de 35 á 40 en los 
meses de invierno, con cuatro arrobas de 
jabón al mes, poco mas ó menos; se en
tregarán midiéndose el aceite y pesándo
se el jabón dentro del establecimiento; 
el aceile de onee á doce de la mañana, y 
el jabón en los dias y horas que le desig
ne la persona encargada por la Junta. 

4 . a La clase de aceite y jabón ha de 
sor de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos, y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 . a El Excmo. señor Presidente de la 
Jimia, ó en su dolpKftciu|l Ja persona que 
designe, óel señor Vocal cío turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo lengan por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta, 
y enel caso que fuese mala su clase, ó se 
hallase incompleto previo reconocimiento 
de perilosnombradospor ambas parles, y 
de un tercero si no hubiese avenencia 
nombrado por el Excmo. señor Presiden
te, podrán ordenar la compra de olro de 
buena calidad, poniéndosele el imporle 
en cuenta al conlralisla, é imponerle la 
multa correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceito y 
jabón, falla en la medida, peso ó por re
lraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de 100 rs. por la pri
mera vez, 200 por la segunda y 300 por 
la tercera y última; pues de verificarse 
esla podrá deliberar la Junta si ha lugar 
á resciudir el contrato, y entonces per
derá la fianza. 

7. a Para presentarse como licitador 
á la subasla ha de hacerse previamente 
un depósito de KlOOrs. vo. en metálico. 

8 . a El indicado depósito se hará en 
la Caja general do los mismos, y acom
pañará el documento que asi lo acredite 
con el pliego de proposición, el cual se
rá devuelto á los interesados luego de 
terminado el acto delremale, escepluan-
do el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasla que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el con'ratisla tiene 
en depósito en los almacenes el aceite 
necesario para el suministro de un mes, 
en cuyo caso le será devuelto. 

0 . a El importe del suministro de 
aceile y jabón que haga el contratista se 
le abonará'por mensualidades vencidas-
y en virlud del correspondiente libra, 
miento, que se le espedirá previa liqui
dación, á cuyo fin presentará oportuna
mente la relación do I suministro practi
cado, visada por el señor Yocal Conta-



dor, y cerlificácíóii ftcl encargado de la 
Junta, acreditando ;lo'etisrencia' en los 
almacenaste la-«anUdad^de aceite que 
en equivalencia del depósito se designa 
en la anterior condición: 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos me
ses, tendrá derecho el contratista á so
licitar recisiori del contrato. Para que 
el contratista pueda Aener el depósito 
del aceite de que traía la condicion'8.*, 
a e le facilitará local, siqodo de su cuenta 
jas obras de habilitación y seguridad 
del mismo. 

11. Las proposiciones se harán en\ 
pliegos cerrados y se entregarán con 
inedia hora de anlicipacion al acto del 
remate, no pudiéndose admitir más ni 
retirar las entregadas después do empe
lado aquel. 

Para eslender dichos proposiciones 
ae observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cár
celes de esta corle, según y con suje
ción á lo determinado por la Junta de 
Cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón; 
y para asegurar esla proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha
ber hecho el depósito que se exige en 
la condición 7.* 

(Fecha y firma.)» 

Toda proposición que no eslé redac
tada en estos términos será declarada 
nula. 

12. La subasta se verificará el día 15 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, ante la comisión de Hacien
da de la Junta de Cárceles, en la sala 

' de sesiones del Gobierno de la provin
cia. Si hubiese dos ó mas proposiciones 
iguales se abrirá licitación por espacio 
de 10 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente la 
adjudicación al mejor postor. 

i 5. 151 remate no tendrá efecto hasta 
que recatea la aprobación superior. 

4 4 . Finalmente será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 14 de agosto de 1865.—El 
Secretario, Alejo Roces y yal.—Apro
bado.—El Gobernador Presidente, Du
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 3396. 

El iluslrísmo señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación me dice con 
fecha 7 del actual, lo siguiente: 

«A este Ministerio se dice por el de Es
tado en 2 del corriente lo que sigue.— 
Excmo. seflor: Habiéndose verificado el 
reconocimiento del reino de Italia, S. M. 
el Rey Víctor Manuel, se ha servido nom
brar al marqués de Tagliacarne su en
viado eslraordmario.y ministro plenipo
tenciario en esla corle; y S. Al. la Rei
na (Q. D. G.) ádOn Augusto Ulloa cou 
igual carácter cerca de aquel soberano. 
—De Real orden lo participo á V . E. pa
ra su conocimiento, rogándole lo ponga 
en el de sussubordinados á quien s corres
ponda, álin de que en sus relacione^ ofi
ciales con los agentes italianos los consi
deren y reconozcan como representantes 
del reino de Italia.» 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico para la general inteligencia 
Y á los fines que en el anterior inserto 
se mencionan. 

Madrid 25 de agosto de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e de Sesto . 

WSI .x'baamoli 
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I - HOSrtTALi MILITAR DE ARANJÜEZ. 
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Nota de los artículos adquiridos en el presente mes para e\ consumo de dicho establecimiento. 
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Artículos 

Carne. . 
Tocino. , 
Manteca. . 
Aceite. 
Arroz. . 
Garbanzos. 
Patatas. 
Vino. . . 
Chocolate. . 
Carbón. 
Velas de sebo. 

Cantidad. 
Q Ü r.ó. • "*~ 

Precio en 

Kilogramos Gramos. Litros. 

112 
25 

» 
34 

140 
162 

» 
2 

2760 
23 

086 
004 
» 
I 

506 : 
» 
» 

556 
004 

» 

52 
n 

» 
7 

» 
» 

0,625 
1,004 
4 

» 
0 ,280 
0,550 
0 ,090 

1,300 
0 ,050 
0 ,660 

» 
» 

0,425 

0 ,160 

» 
» 

m ' r. • 

Nombre 

del vendedor. 

Manuel Rustió.'. . 
ídem. 
ídem. 

Domingo del Aguija. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idóm. 
Idém. 

Pauto' 
donde so 
hace la 
compra. 

Aranjuez. 
ídem. 
Idém. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ideu. 

' Jde£. 
ídem. 'Domingo del Águila. 

Aranjnez 10 de agosto de 1865.—El Administrador, Luis Muñoz y Saez.—V.° B.°—El Comisario Inspector, Giménez. 

¡¿¡dL ' ' ( 5 8 9 : - N . 3 . a ) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

~ 
Jazgado de primera instancia del distrito de la 

Universidad. 

Don Manuel Saez Hernández, Escribano 
actuario y Secretario del Juzgado de 

Erimera instancia del distrito de la 
niversidad de esta capital, como sus 

titulo del doctor don Mariano Garcia 
Sancha. 

Doy fé: que en dicho Juzgado, y por 
la Escribanía de mi cargo, so han segui
do autos civiles, á instancia de don Po
dro Pascual Uhagon, contra la Compañía 
general Crédito Ibérico, y en su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre rescisión 
del contrato de compra-venta dedos fin
cas, en cuyos autos, sustanciados por los 
trámites ordinarios, recayó la sentencia 
que su tenor y el de su publicaciones el 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa y corte de 
Madrid, á diez y siete de agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco: Vistos estos 
autos Civiles promovidos por don Pedro 
Pascual Uhagon, de este domicilio, y en 
su nombre el Procurador don Eugenio 
Santiago Aguado, contra la compañía tí • 
tulada Crédito Ibérico, establecida en 
esla corte, y sustancia os con los Estra
dos del Juzgado en rebeldía de la misma, 
sobre rescisión del contrato de venta de 
dos fincas, situadas ambas fuera do la 
Puerta de Santa Bárbara de esta pobla
ción, y consistentes la primera en un ter
reno con parle de edificación, cercadode 
tapias, conocido con el nombre de El 
Paraíso, y que comprende una superfi
cie de 142.514 pies cuadrados; y la otro 
en un solar que comprende una área pla
na de 99.22J pies cuadrados: 

Resultando que en 23 de enero de 
1864 don Pedro Pascual Uhagon otorgó 
una escritura ante don Nicolás de Molla, 
Escribano de número y Notario del Cole
gio de esta corte, por la cual vendió á la 
compañia general denominada Crédito 
Ibérico establecida en la misma, las dos 
fincas espresadas, siluadas ambas fuera 
de la puerta de Santa Bárbara, pero 
dentro del ensanche de la misma, y con
sistentes la primera ea un terreno con 
parte de edificación cercada do tapias, 
conocido con el nombre de ?A Paraíso, 
y comprensivo de 142.514 pies cuadra
dos; y la segunda finca en un solar que 
comprende un área plana de 99.221 pies, 
también cuadrados: 

Resultando qm la espresad a 1 venta se 
hizo, según dicha escritura, por precio 
de 3.867.760 reales vellón, pagaderos 
1.550.000 reales en 700 acciones de la 
compañía general Crédito ibérico, com
pradora, de 1900 rs. cada una á la par, 
y con lodo el capital desembolsado, que 
con anterioridad al otorgamiento de di
cho contrato tenia yá recibidas el ven
dedor señor Uhagon; y los 2a537.760 
reales restantes en cinco pagarés de á 
507.552 reales cada uno, al plazo, el 
primero de un año, acontar desde 51 de 
diciembre do 1863 , y de seiseriseisme-
ses los siguientes, con el rédito anual del 
6 por 100: 

Resultando que á la seguridad v pago 
de los 2.8&2.291 reales *20 céntimos, á 
que ascendía la cantidad aplazada ó com
prendida on los cinco pagarés, é i'ñtere-

!ses estipulados del 6 por 100, se consti
tuyó por los representantes de la com
pañía compradora, además de la obliga
ción personal, hipoteca voluntaria sobre 
las fincas enagenadas, y de cuanto" en 
ellas se construyera, edificara y mejo
rase: 

Resultando que en 13 de mayo del mismo 
año de 1864, don Pedro Pascual de Uha
gon, deuna parte,y el escelentísimo señor 
don Manuel Fernandez Duran y Pando, 
Marqués de Perales, y don Bernardo Igle
sias y Tineb, como representantes de la 
Compañía general Crédito Ibérico, de la 
otra, formalizaron anlo. el propio Escri
bano don Nicolás de Multa otra escritura 
adicional á la de venta que se ha rela
cionado, por la que declaran qují la hi
poteca voluntaria que eu esta constituye
ron fuera y se entendiese espresa y res
ponsables las fincas enagenadas a la se
guridad y pago del importe de los cinco 
pagarés, y sus intereses del 6 por 100, 
por las cantidades que respectivamente 
figuran á dichas fincas: 

Resultando que en la citada escritura 
adicional, y por la condición segunda 
que comprende, se acordó, «que si ven-
»cido el plazo de cualquiera de los cin-
»co pagarés, ó los cupones do las 700 
«accionesrelacionadas, la compañía Cr¿-
ndilo Ibérico no realizase su pago con lo-
»dá puntualidad, el señor don Pedro Pas-
»Cual Uhagop, ó quien legalmente le re
presentara, podría pedir la rescisión 
»del contrato tie las lincas vendidas, ha-
»cerse dueño de las mismas devolviendo 
»las 700 acciones de la sociedad, que sel 
»le entregaron como parle del precio y 

de daños y perjui-»Ia indemnización 
»cios.» 

Resultando qui dichos dos contratos 
fueron inscritos en el Registro de la Pro
piedad de esta corte en 9 ie junio del 
referido año de 1864: 

Resultando del testimonio traído á los 
autos dentro del término pr naturio, que 
en 2 de enero de este año se protestó en 
forma, por falla de pago, el primero de 
los cinco espresados pagares, importan
tes 558.005 rs., 12cénts.; y que habien
do acudido la Sociedad Española de Cró-
nilo Comercial (tenedora del mismo por 
virtud de endoso)) al Juzgado de prime
ra instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, solicitando el embargo pre
ventivo de los bienes de la compañia 
general de Crédito Ibérico, para asegurar 
aquella suma, se acordó asi, y tuvo efec
to dicho embargo en 18 de marzo, .com
prendiéndose en él las fincas adquiridas 
por ta compañia mencionada: 

Resultando que en 24 del propio mes 
de marzo don Mguel lilias Viertola, co
mo apoderado de don Pedro Pascual 
Uhagon, demandóla juicio de conciliación 
al Director Dé la indicada compañía titu
lada Crédito Ibérico, sobre rescisión del 
contrato nferido de compra-venta de 
los terrenos espresados, otorgado en 23 
de agosto de 1864. cuyoaeto se dio por 
terminado mediante no haber sido posi
ble conseguir avenencia: 

Resultando que en 4 del siguiente mes 
de abril, la representación de don Pedro 
Pascual Uhagon, fundándose en el resul
tado de las dos escrituras que se han 
mencionado, cuyas copias acompañó en 
unión del certificado del juicio concilia
torio, y en los demás hechos espuestos, 
interpuso la correspondiente demanda, 
que fué repartida á este Juzgado, contra 
la compañía general Crédito Ibérico so
bre i escisión del contrato de venta de 
los dos terrenos enunciados, y para que' 
en su consecuencia se condenase á la 
compañia demandada á otorgar la cor
respondiente escritura, y á indemnizar 
al actor de ios daños-y perjuicios que se 
le sigan y se te hayan seguido por los 
gastos hechos y por las indemnizaciones 
pagadas á los arrendatarios de las fincas 
ya también por el iulerés del capital to
tal precio de la ven ta, desde la fecha del 
otorgamiento hasta la en qQo quedase 
ejecutoriada la sentencia, i «on mas las 
costas y gastos del juicio: 

Resultando que admitida dicha de-



manda> y a f o n d o Inalado de ella á la 
compara general de Crédito lbéri<o, ae 
empfagó en forma con la misma 4 don 
.Gandío Yalel te, en con copio de Direc
tor en comisión, y como tal legítimo re
presentan te de la referida sociedad: 

Resultando que trascorrido el término 
del emplazamiento sin comparecer esta, 
y acusada la rebeldía se dio por contes
tada la demanda, haciéndola saber esta 
providencia en los mismos términos que 

emplazamiento, y continuando des
pués efjuicio por sus trámites entendién
dose las diligencias necesarias con los 
estrados del juzgado en rebeldía de di
cha sociedad, con arreglo á las prescrip
ciones de la ley. 

Resultando que recibido el pleito á 
t prueba se propuso solamente por el ac-

tor,y acordó por el Juzgado, la compul
sa ó estension del testimonio que ocupa 
en estos autos los folios 77 al 18*,, con 
referencia á las diligencias de embargo 
preventivo practicadas á instancia dé la 

;iedad española Crédito Comerctál de 
¡no ra ha hecho especial mención en 

..1 resultando de esta sentencia: 
ot?; "U«to que conclusos los autos, des-
, s haberse dado á los mismos la 

'PátOilación correspondiente, conforme á 
su cUse y naturaleza, se mandaron traer 
á la vista con las citaciones oportunas 
para la resolución definit iva que en jus
ticia proceda: 

Considerando que lo estipulado y con
vencido licitamente en todo contrato lle
va consigo la obligación civil y natural, 
por la cual puedo ser apremiado en jui
cio para su cumplimiento cualquiera de 
los contraíanles, que, desconociendo sus 
deberes, perjudicara al otro con su ne
gligencia ó negativa hasta el puntode no 
Hacer aquello en que hubieran consen
tido: 

Considerando que toda condición es 
una circunstancie dudosa de cuyo futu
ro exento se hace pender el negocio ó 
estabilidad del contrato en que se hubie
ra puesto; y que habiéndose lijado en la 
segunda de la escritura adicional de 1 3 
de mayo de 186't. que otorgaron segaa 
se ha dicho don Pedro Pascual Uhagon, 
por sí y como vendedor de los dos terre
nos que quedan expresados, y el eaceleo-
tísimoseuordon Manuel Fernandez Duran 
y Pando. Marqué» de Perales y tion Ber
nardo Lie-iasTioeo, como compradores, 
en representación de la Compañía geue-
ral de Ciédilo Ibérico, la de que si ven
cido el plazo de cualquiera de los cinco 
pagarés ó los cupoues de las 700 accio
nes de dicha compañía en que se había 
hecho el pago de a q u e l l o s , no se realiza
ran unos ú otro, con toda puntualidad. 

• podría pedir el vendedor la rescisión del 
• contrato, no es dado á los compradores 

estorbárselo, puesto que así convinieron 
- en ello, si lal circunstancia aconteciera: 

Considerando que son requisitos ó 
condiciones imprescindibles y esenciales 

, para la validez de toda convención, el 
consentimiento de los contrayentes, su 
capacidad de contraer un objeto cu rl 

( que forme la materia del contrato y una 
- causa licita en la obligación. y que estas 

< f atres circunstancias se encuentran en la 
estipulación quegaraol zó la primera as-

x, crilura de veutade 2 5 de enero de 1864, 
igualmente que la adicional en lodema-
yo del mismo ano. así para uurronorar 
¡a validez y eücacia de dicho contrato 
como para declarar su rescisión si lia 

. d e j a d o de cumplirse el fin directo que 
se habia propuesto el dueño de las fin
cas al querer enagenarlas: 

. . Considerando que cuando se hubiese 
. estipulado entre el comprador y el ven-
t^dedor que no pagaadose la cosa hasta 
-ciefcto-dia señalado se deshaga la venta. 

queda á elección del segando demandar 
i el precio y -llevar á efecto la venta ó re
trocaría y retener para si la señal ó par

le de pago que hubiere recibido cuando 
el primera no entregó lodo el precio ó la 

mayor parle al_plazo asignado: (Ley 58, 
titulo uuiftU, Fartída quinta.) 

Considerando que rescindido el con
trato, por la yoluntafi defendedor, debe 
entregarlo el vendedor los frutos aue hu-
biora peroibtd* de la cosa, pero solamen-
te mando*aquel lo devolviese la séoál ó 
parle de precio nue le estuviese entre
gado, y abonándolo los gastos ó espen-
sas que se le hubiesen para ello causado, 
asi como también que el comprador ha 
de responder igualmente de los desper
fectos ó deterioros sufridos: (La misma 
ley citada.) ¡ 

Considerando que asi como el ven
dedor está obligado á entregar la cosa 
vendida, es del mismo modo el primer 
deberdel comprador satisfacer el precio, 
porque sin este requisito no se le tras-, 
fíere el dominio de la cosa, á no da r á 
aquel, fiador ó prenda e q u i v a l e n t e , ó que 
se obligara entregarlo dentro de cierto 
término é h'ciera el vendedor confianza 
de el|o: (Ley 46, titulo 28, Partida ler T 

cera.) tt 

Considerando que sí bien por la con
dición resolutoria que se hubiese p ro
pues to en un contrato no se. suspende la 
ejecución de este, queda sin embargo 
obligado el acreedor á restituir la co • 
sa que recib'ó en el caso de que lle
gara á verificarse el acontecimiento pre
visto: (Leyes 58 y 40, litulo quinto, Par
tida quinta):. 

Considerando que la inobservancia de 
un pacto que d é cansa á la obligación, 
sur te también los efectos de condición 
resolutoria, y que produce la indem
nización do los daños ocasionados: (Ley 
3 8 , título quinto, Partida quinta.) 

Fallo; Que debo condenar y condeno 
á la compañía general de Crédito Ibérico 
á que otorgue en favor de don Pedro Pas
cual Ubagou escritura de rescisión del 
c o n t r a t o por el cual, y según lasque tie
ne-formalizadas en representación de ella 
el Excrno. señor don Manue l F e r n a n d e z 

firmo en Madrid á 2 2 de agosto de 1865-
—Manuel Saez Hernández.—1586. 

CAMllOS/J 
Londresá 90 diaa fecha, 49-15 n 
París á 8 días vista, 5 -10 . 

Duran y Pando, marqués de Perales, y 
nardo Iglesias Tineo, el 25 de ene-don Beruardv. b 

ro y 15 de mayo de (864 en esta corte, 
ante el Notario don Nicolás de Molla, les 
fueron vendidas las dos fincas ó terrenos 
que se. han referido en precio de rs. ve
llón 5.867.760, á indemdizar á Uhagon 
todos los daños y perjuicios que se lo si
gan ó hayan seguido p r quedar sin 
oler'o la espresada venia, debiendo tam
bién satisfacer la Sociedad el 6 por 100 
anual de los pagarés y cupones que no 
se hubiesen realizado á sus vencimientos. 
Asimismo debo declarar y declaro, que 
verificada la rescisión del contrato, queda 
obligad • Uhagon ádevolver en elaclo á la 
Compañía general de Crédito Ibérico las 
700 aocioues de esle establecimiento, que 
recibió en parte de pago, importantes 
1.530.000 rs. ; los cinco pagarés queas-
ciendená 2.557.760 rs. y cualquiera otros 
valores que hubiese percibido por razón 
de ja referida venta, imponiéndola las 
costas y los gastos de este juicio. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
el arl. í 190 de la ley de enjuiciamiento 
civil, piiblíquese e>la sentencia, ademas 
de nnülícanse en los estrados del tribunal 
y de hacerse notoria con arreglo al articulo 
1185 <le la misma ley, enel Diarto Oficial 
iíe \visos, Gacela del Gobierno y en el Bo-
lelin de la provincia. Pues por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando así lo 
pronunció, mandó y firma.—José Puíg 
Alvarez. 

Publicación.—La sentencia que ante
cede fué leída y publicada por el señor 
don José Puig Alvarez, Juez de paz del 
distrito de la Universidad de esta capital 
y encargado interinamente del Juzgado 
de primera instancia del mismo distrito, 
estando celebrando audiencia pública en 
Madrid hoy 18 de agosto de 1865. por 
ante mi el infrascrito Escribano, que doy 
fé.—Manuel Saez Hernández. 

Y para que tenga efecto la inserción 
acordada, libro el presente edicto, que 

A LCALIM>-CORREGÍ.MIENTO DE MADRID 

De los partes remitidos en este día 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de arlículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Lntrado por las puertas en el dia de hoy. 
2679 arrobas de trigo. 
5169 ídem de harina. 
6835 idem de carbón. 

: 117 vacas, que componen 45.512 
— — libras de peso 

845 carneros, que hacen 16.936 
' idem. 

Precios'de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, irie 5 .375 á 5,500 escudos 
arroba, y 0 ,260 á .0 ,506 milésimas 
libra. i 

ídem <le carnero, de 0 ,260 á>0,306 es-
. cudosÜBra. 

ídem de ternera, de 9 á 9 ,800 escudos 
arrooa. y de 0,500 á.0,600 libra. 

Jamón de 12,4.00 á 15,400 escudos ar
roba, y (Je 0 .600 á 0.700 libra. 

Aceite, do 5 ,600 á 5 ,800 escudos ar
roba, y de 0 .170 á 0.200 libra. 

Tocino, do 8 ,500 á 8 ,900 escudos ar
roba, y de 0 ,350 á 0,400 libra. 

Vino, de 5 ,600 á 4 ,400 escudos arroba, 
y de 0,118 á 0 ,160 cuartillo. 

Pan de dos libras, de 0 ,118 á 0 ,142 
escudos. 

Garbanzos, de 4 ,400 a 6,400 escudos 
arroba, y de 0¿i94 á 0 ,284 libra. 

Judías, de 2 ,600 escudos arroba, y de 
0,181 á 0 ,160 libra. 

Arroz, de 3 á 580 escudos arroba, y do 
0,118 á 0,166 l iba. 

Lentejas de 1,900 á 2 ,500 escudos ar
roba, y de 0,096 á 0 , 1 1 8 libra. 

Carbón de 0,750 6 0,800 escudos ar
roba. 

Jabón, de 5,600 á 5 ,800 escudos ar 
roba, y de 0,212 á 0 ,256 libra. 

Preaos de granos en el mercado de hoy i 
Cebada de 2 2 ,250 escudos fanega. 
Algarroba, á 2,200 escudos ídem. 

Quedan por vender » 
Trigo vendido 707 

Madrid 27 de agosto de 1865.--EI Al
calde-Corregidor, Marque» de San Sa
turnino. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 26 de agosto de 1865 , á 
las tres de la tarde. 

P O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 40 00 pequeños; no publicado, 
40 -10 d.; á plazo, 40-50 fin cor. vol.; 40-
15, 20 , 55 y 30 fiu próx. vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado, 57-00 . 

Deuda del personal, no publicado, 
21-75. 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por 100 
de interés anual, no publicado, 88-50 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs . no publicado 87-00 d. 

Ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , idem, 87.-00 d. 
Ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. i d . 8 7 - 0 0 d . 
Obligaciones, del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, publ.u do, 77-40 
no publicado, 77-25 d. 

ídem de Obras públicas de 1 . de 
julio de 1858, idem 81-00 p.-

Acciones del Banco de España» no 
publicado,!29-00 p. 

PARTE NO OFICIAL 

___ * 

A N U N C I O S . 

XA UNION EN UIÉNDELÁENCINA. 
Minas Valenciana primera/ y¡ Santa Catahoj 

Sociedad especial minera. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 
de la ley vigente de minas, y el i o" del 
reglamento de esta sociedad, se réquiem 
por tercera y última vez á los señores qnQ 

á continuación se espresau para q u C s e 

sirvan pagar al señor tesorero de la mis. 
ma.don Isidro de Aguirre.que vive calle 
de Esparteros, número 5 , comercio, e| 
dividendo número 4 que les lia corres, 
pondido por las acciones que respee|iv¿ 
menle poseen. 

Señores socios. 

Señor don Pedro Tomás de Córdoba, 
200 rs. por la acción número 203. 

Don Pió de la Pecfñá, 800 rs. las ac
ciones números 5, T. 1 0 0 y 2 M 5 . 

Excma. señora condesa viuda de Tor-
repando, 200 rs. por la acción núme
ro 15. 

Don José Magaz, 10) reales por inedia 
acción núm. 21 i, primero y segundo 
cuartos. 

Don Juan Bautista Lalorre, 100 reales 
por el primero y segundo cuarto de la 
acción núm. 25. 

Don Juan Blanco Latoja, 500 rs. por 
dos y inedia acciones, íúmeros 62, y 
tercero y cuarto cuartos de la 91, terce
ro y cuarto cuarlos de la 205 y primero-
y segundo cuartos de la 284. 

Don Eugenio Rodríguez, 400 rs. por 
las acciones números 150 y 162. 

Don Lorenzo Fernandez*, 500 rs., 100 
por el dividendo nóm. 3, y 200 por el i 
de la acción núm. 255 . 

Don Donato Campillo, 20prs . porli 
acción número 257. 

Don Gonzalo Mora, 20Q.rs. por la ac
ción núm. 89. 

Don Juan Labpnrdcle,.4TlO rs. pac ii 
acción núm. 08, tercero y cuarto cua*í£¿ 
de la 90, tercero y cuarto cuarlosí^ 
la 148. 

Don Juan Sagaz, 1000 rs. por la* ac
ciones núnieros 150, 1341152, 
198. 

Don Antonio Mediano, 200 rs. por I» 
acción núm. 118, y 

Don Narciso GarcíeríOO rs. por U 
acción núm. 6. 

Madrid 26 de agosto de 1S65.— Por 
acuerdo de la .1. I). —Kl Secretario in
terino, A. Debías.—1556. 

La persona que hubiese hallado en 
larde del dia 25 deLfiOr*fenle u n ? a b T 
capou,4e color castado oscuro, .ucero, 
calzado diurna, pierna, rabón, de edaa 
como d* ¿el* ajfc»s, y de siete a siete 
cuarlas y media de alzada, que se es
capó dcsrtiULllucbto }{0l?[TJ?to 
dirección á e^coUe^hab.endo llegj» 
hasla las afueras de la puerta de Alca» 
y de Recoletos, se servirá entregarlo j 
dar razón de su paradero en el cuari? 
del Pósito, donde está el primer re» 
miento de Ingenieros, que se le gran 
cara. Dicho caballo lleva montura • 
galápago, y bocado con doble rienda 
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